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OBRAS PÚBIICAS
DGOP.AP-M U N-RP-AD.O25-18

CONTRATO DE OBRA PÚBUCA

.Cóntrato de obra pública a precios unitarios por tiempb determinado que celebran por una parte

"EL MUNlclPlQ DE TLAJoMU[co DE zÚÑlGA, JALlsco", representado por los ciudadanos Lic, Carlos Jaramillo
Gómez, lng..Brenda Méndez Siordia, Lic. Erik Daniel Tapia lbarra, L,l.A. Sandra Deyanira Tovar López y el lng.
Jorge González Morales, en sus respectivos caracteres de: Pfesidente Municipal lnterino, Síndico Municipal,

.Secretario General del Ayuntamiento, Tesorera Municipal ylD¡rector General de Obras Públicas, todos del
municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, respectivamente, ai quienes en lo sucesivo y para los efectos de este
contrato se les denominará 'fEl Municipio" y por otra parte la $ersonu física C. oscar López López, a quien en lo
sucesivo se le denominará "El Contratista" ambas partes manifestaron tener capacidad legal para contratar y
obligarse y en forma libre y voluntaria celebrar el presenie contrato de confsrmidad con las siguientes
declaraciones y cláusulas:

l.- "El Municjpio", declara:

1.1.- Que tiene personalidad jurídica para suscribir el presentl contrato de conformidad con los artículos 115
fracción lV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mdxicanos y demás preceptos aplicables y relativos;
73,77,79 y 83 de la Constitución Política para el Estado de falisco y demás preceptos aplicables y relativos;
además los artículos t,2y 3 de la Ley del Gobierno y la Admir¡istración Pública Municipal del Estado de Jalisco;
los artículos 2 fracción vl, 3, 4,39 fracción X y Xlll, artículo 53 frbcción Xlll, XV, XX, XXXIV y XXXV|ll del Reglamento
General del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, y demáslaplicables de los ordenamientos mencionido, .on -
antelación.

t.2.- Que con fundamento legal en los artículos 104 frr.c¡ónll, 105 párrafo primero y 182 de la Ley de obra
Pública del Estado de Jalisco, y en lo aplicable al Reglamento pe la Ley de Obras Públicas del Estado de Jalisco,
dan como resultado que el procedimiento aplicable para i la adjudicación del contrato específico, es la
adjudicación directa de la obra denominada "Reconstrucción de alcantarilla en la carretera a Lomas de Tejeda,
en el municipio de Tlalomulco de Zúñiga, Jalisco." a la cual sd le asigna el número de contrato DGOP-AP-MUN-
RP-AD-025-18, financiado a través de Fondo de Fortalecimienfo Municipal, ejercicio fiscal 2018.

i.¡.- Que la presente asignación, se basó primordialmeÁ," un dr" tu propresta presentada por "Et Contratista"
para la ejecución de la obra, representó la obtención de I las mejores condiciones de contratación para
"El Municipi o", Qlt sus aspectos legal, técnico y económic{,. además la propuesta reunió las condiciones
necesarias que garantizan el cumplimiento del contrato y la ejdcución satisfactoria de la obra en cuanto a mendr
costo y el empleo de materiales de mejor calidad, resistenciq y durabilidad, de igual forma, se consideró que
"El Contratista" contara con la'capacidad económica, técnicá y administrativa congruente con los trabajos a

realizar, así comq a que fuera de las inscritas en el padrón de cgntratistas de este Municipio.

DECTARACIONES

I

Condiciones que fueron indicadas en el dictamen que sirvió de base para adjudicar este contrato.,I
1.4.- Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente éontrato, el Pleno del H. Ayuntamientd aprobé y
autorizólaliberacióndelPuntodeAcuerdoo22/2oL8,l,

i

f.5.- Tiene su domicilio en la finca marcada con el número exteiior 70 (setenta) de la calle Higuera, en la cabecera
Municipal, C.P. 45640, en Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, mismo que señala para que se le practique(:ias {notificaciones, aún las de c"grácter personal,' las que surtirán sús efectos legales mientras no señale poiCrqlto'
otro distinto, para todos lp fines y efectos legales de este conlrato.

J.
+l! Materiat recrctado
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OBRAS PÚBLICAS

1.6.1 El presente contrato se adjudic{ a "El Contratista" para llevar a cabo la ejecución de los trabajos a que se

destina el presupuesto autorizádo qle se menciona en Ia declaración 1.4, de acuerdo con los actos relativos al

pr"."¿,ri""a i".onarr,.i;;;" aijudicac¡ón directa, de conformidad con lo establecido en los artículos 104

fracción l, 105 párrafo pr¡r.to, rgz iy Oem¿s concernientes aplicables de la Ley de obra Pública del Estado de

l;;;;;;art.ü,ir"r'u.in"elalrunto de ta Ley'de obras Públicas del Estado de Jalisco, se comunicó a "El

Contratista,, la necesidad de realizarr los trabajos y las condiciones bajo las cuale.s se llevarán a cabo, en escrito

¡; ;4;; ;, üi"i"i o" rarzo det fora taor mil dieciocho), "El, contratista" presentó propuesta para la

ejecución del mismo, po, io qr" "el lruunicipio" hizo saber su resolución a "El Contratista" el día 12 (doce) de

maizo dgl 201g (dos mil d¡ec¡octroi, en et-que se adjudicó este contrato para la realización de los trabajos

objeto del mismo'

ll.- 'El Contratista" declara: i

ll.l.- Es de nacionalidad Mexlcana, lq que acredita con el Acta de Nacimiento expedida por la oficialía número 1

i¡""1,"¡',ir" iir*),;,; n,:."ro 5i (cincuenta y uno), corFespondiente al año de 1970 (mil novecientos

setenta). I

11.2.- El C. oscar López López, quien se identificó con credencial para votar número 24640825t7433-(dos' cuatro'

ffi:iil;."r01""ár,'0"í,1,nio,lrno, siete, cuatro, tres; tres) v folio'número 0000102914095 (cero¡'cero'

.cero, cero, uno, cero, dos, nueve, uno, cuatro, cero, nueve, cinco), misma que exhibe y acredita su carácter de

persona física.

-t
11.3.-Que tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones técnicas y económicas para obligarse a

i" eje.i.¡¿n de los trabajoi objeto djr este contrato"

'*.4.- 'Tiene establecido su domiciliL en calle Bugambilias nú-mero 4 (cuatro), Vista Hermosa' Tlajomulco de

iui,r.;'Lur.á;-ó.r. oiráó,lá or; F.ái,;.on á recibo de.reléronos de México, s'A.B' de c'V', mismo que

señala para que se 
'" 

otr.i'or* i1[ ^i,'tiy.iones, 
aún las de carácter 'personal' Ias que surtirán sus efectos

legales m¡entras.no ,"irl" po'r escrit,b otro distinto; para todos los fines y efectos de este contrato'

' - 3istró Federal de
11.5.- Se encuentra registrado en l! Secretaría de Hacienda y Crédito Público' con el Re¡

;;,,10;r;;;i, ;;-.;';;; ñü; ns. senarrndo también que su registro se encuentra visente en er

padrón de contratist.r o"i. o'*.;'L^ o" 
"¡r.s 

públicas del municipio de Tlajomulco de Zúñiga' Jalisco' con la

clave OP-TZ- PC'LO7 6 I 2OL7.

11.6.- eue conoce el contenido-y loJ requisitos que establece la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y su

fieglamento de la Ley d" ó;;; i',inii.3tdel€stado de Jalisco¡'asícomo' él contenido de los anexos 1' 2 v 3 que'

contienen: 1).- programa general de] ejecución de los trabajos, firmado por el residente de obra; 2)" catálogo de

conceptos; y e).- rspelñ;;.i;;* E.ni.rr, mismos que debidamente fírmados por las partes integran el

presente contrato. or;":;;;";ñ;;;;";ce todos.ros detanes concernientes a ra obra requerida

comprometiéndose a 
', "i..,.'¿^ 

au 
",t"'contrato, 

poniendo para ello toda su experiencia y conocimiento

aplieando los procedimientos más tficientes p.r, lá iealización y cumplimiento de sus obligaciones' Que ha

presentado "t'progrrrr-i";1" 
o"r o'rtidas' así:"*" :'Tli:l-:l 1?::'-f':l"nt::?"t"]"1:"'111'i:,::"ti:ti::ltaoo er prosrarrrd "'':'.i "-:l-::;;:,-;; rbrirá en la fecha del inicio de los

obra motivo del presente cqntrato' Así mismo' la bitácora que se a

os, también firmados por;fi fl4unicipio" y "El Contrat¡sta", formarán parte integrante de estecontrato'

.- Que ha insp.e.cionado debidanfente el sitio de la obra obieto de,1s|¡ l?lll?ll:,il:,i:"t:::::i:?:;: :".:
H"'1,1'liff;;#;,":; .;;i;;';; ül"il"';'á :': d1:!o1:,9':i:1T:'::""i1,.']::'"'"' materiares'

íii"rr, qu. no se encuenira en los su'puestos previstos en el artículo 43

Jalisco, hecho que deja manifiesto en su escrito de fecha 07 (siqte) de- Bajo protesta de decir verdad, mafl

\Ley de Obra Pública del Estado df
rr\t2018 (dos mildieciocho). /\II

a''\
*5:;"

fu,,,o;;*

de

,;" *
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En virtud de lo anterior y con fundamento en lo estipulado en los artículos 115, 134 de la Constitución Política

delosEstadosUnidosMexicanos37,4t,63,64,67,t82y183 delaLeydeObraPúblicadel EstadodeJalisco;38
y +l aa Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Jalisco, y demás aplicables.

llt.- "Ambas Partes" declaran:

lll.1.- Que se ajustan a los términos estipulados en el Or"r"rf," contrato, así como a lo establecido por los

artículos !260, L267,1269, t27L y demás relativos y aplicables {n el Códieo Civil del Estado de Jalisco.

lll.2.- Que aceptan las especificaciones, presupuestos, relación de costos unitarios, programas de obras, planos

arquitettónicos estructurales y detalles de obra. 
]

Expuesto,lo anterior, las partes otorgan el contrato de obra pública que se consigna en las siguientes:

CLÁUSULAS:

Primera.- Obieto del Contrato.- "El Municipio'' encomienda a "El Contratista"'y este se obliga a ejecutar la obra
consistente en: "Reconstrucción de alcantarilla en la ,.rrr"terc a Lomas de Tejeda, en el municipio de
Ttajomulco de Zúñiga, Jalisco", para ejecutarse en el municipio de Tlajomulco de Zúñiga, ialisco, bajo su

responsabilidad, dirección profesional, hasta su total termin¡ción, el cual se apegará- estr¡ctamente al 1).-

Programa general de,ejecución de los trabajos, firmado por eli residente de obra;2),- Catálogo de conceptos:
3).- Especificaciones técnicas, documentos que se anexan al presente y forman parte integrante del mismo.

Segunda.- Monto del Contrato.- El costo de la obra objetol de este contrato es por Ia cantidad' dei
S 99,861.47 (noventa y nueve mil ochocientos sesenta y un pbsos 47/100 M.N.), más S L5,977.83 (quince mil
novecientos setenta y,siete pesos 83/100 M.N.) de l.V.A., dara un'¡mporte total de S u5,839.30 (ciento
quince mil ochocientos treinta y nueve pesos 30/100 M.N.), dicha cantidad solo podrá ser rebasada previo
convenio que celebren las partes por lo que sí "El Contratista'f realiza trabajos con un valor mayor, no tendrá
derecho al reclarno dél pago, independientemente de las responsabilidades en que incurra, para lo cual "El
Contratista" deberá observar las especificaciones que la Direccif n General de Obras Públicas señale.

Tercera.- Plazo de Eiecución.- "Et Contratista" se obliga a realifar los tr.abajos objeto.del presente contrato en
un plazo de 17 (diécisiete) días naturales, deberá iniciar la olra objeto de este contrato el día 15 (quince) de
marzo del 201.8 (dos mil diecíocho), y a concluirla el día gh. (tre¡nta y uno) de marzo de 2018 (dos mil
dieciocho), conforme al cálendario de obra entregado para la rdalización de la obra.

?

La ejecución de los trabajos deberá realizarse con la

ejecución de los trabajos, pactado en este contrato.

I

secuencialy el tiempo previsto en el programa general de

Cuarta.-
"El Municipio" cuando sea el caso, previamente a la realizaciónlde los frabajos, deberá tramitar y obtener de las

autoridades competentes los dictámenes, permisos, licencias, de bancos de materiales, así como la
propiedad o los derechos de propiedad, incluyendo dereéhod de vía y expropiación de inmuebles sobre los

cuales s.e ejecutarán los trabajos, considerando la evaluación dei impacto ambiental.

Asimismo, "El Municipio" s'e obliga a poner a disposición d" "ll Contratista" el o los inmuebles en que deban
llevarse a cabg los trabajos materia de este contrato, así co.rfro los dictámenes, permisos y licencias que se

requieran para su realización, cuya tramitación sea compétencia de "El Muniéipio"¡ oÉservando tanto

-1,,,

i

-. ----,.==1=:.= t
*

L_--)i--\

"El Municipio" como "El Contratista" las disposiciones que en materia de asentamientos humanos, desarrollo
urbano y construcción que rijan en el ámbito Estatal y Municipal.

| //-l
El incumplimiento por¡árte de "El Municipio" en la entrega pRortuna del o de los inmuebles en los Ñ4tghl lncumplrmiento por yAfte de "El Munic¡p¡o" en la entrega pportuna del o de los ¡nmuebles en los Íuel se

llevarán a cabo los tralajos a "ElContratista" prorrogarán en i¡iual plazo la fecha originalmente pactad{pa/¡la
conclusión de los trafájos, debiendo constar por escrito la entriga y recepción de los inmuebles citados.V
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Los pagos de cada una de las estimaciones por trabajos ejecutados son independientes entre sí, cualquier tipo y

,".r.*i, es sólo plra efecto de control administrativo'

Quinta.- Anticipos.-

B)Si para estos trabajos no e

OBRAS PÚBLICAS

DGOP-AP-M UN-RP-AD-025-18

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

lo tanto. sujetas a

En caso de que lEl Municipio" realile algún pago en exceso, "El contratis:." d:?:ii,r,"_,1,:9lir^:.tl1t,:i::'"1*:
más los ¡ntereses corréspondientes a una tasa que será igual a la establecida en la Ley de lngresos de

i, f"a"rr.i¿n, en los casos de pr$rrog, para el pago de crédito fiscal, los cargos se calcularán sobre las

exceso y ," aorputrrán por los días calendario desde la fecha del pago y hasta la fecha

en que ponga lascantidades a d de "El Municipio".

Lá autorización de las estimacion será por conducto de la residencia de obra designada por "El Municipio",

y firma de estimaciones debe asentarse en la misma y en la bitácora,por lo que la fecha de acePtaci

"El Municipio"'se reserva el d a reclamar los trabajos faltantes, mal ejecutados o pagos realizados en

exceso.

Las cantidades de trabajo

variaciones, sin que Por este conce

presentación de Esiimaciones.- ,,El Cont§ratista" recibirá como pago total por la ejecución satisfactoria de los

irJri"t, "iirforte 
que resutte deIplicar los precios unitarios.a las.cantidades de.obra 

lealizad3 
en 9t-t::Y

ermine, se farán las estimaciones de obra ejecuta.d.',::n intervalos:o."':'"t d",-'1

;;r, ;r;rii;r.i""* r. r¡quiJ.ránlrna,vez satisfechos los requisitos establecid:t,putl.u,,tá*ll,__'-lonando a

,i" qu" r."rr!,a dte aplicar los precios unitarios a las cantidades de obra contratada.

No previsios en el Catálpgo.- Cuando a juicio de "El Municipio" sea necesario llevar a cabo trabajos
]- .- -,^ -^ ^^-.il^r¡n an l¡ cior rionfo fnrma'

"rian 
.orpr"ndidos en 

"t 
p{oy".to y programa se consideran en la siguiente forma:

existen conceptos a precios unifarios estipulados en el contrato qÚe sean aplicables a los trabajos de.que,se

as en el presente contrato son aproximadas y por

los precios unitarios convenidos deban modificarse'

ncep

,^rt

\

A

§
\

te contrato y "El Mun considera factible precios ya establecidos en el contrato, procederá a

de ,,El contratista,, y este se obligará a ejecutar los trabajos conforme a

á

t
{--'

-/J

precios unitarios en el presupuesto que forma parte del
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)

sexta.- Fqrqa de paso.- Los trabajo! objeto de este contrato, compr_endidos en el proyecto y en el programa,

se apegarán a la formulación de estirfnaciones que deberá cubrirse por-uni$ad de concepto de trabajo terminado

e¡ecutado conforme al proyecto, ,trrnar que abarcarán periodos mensuales como máximo, las cuales serán

pi.runtrdu, por "El Contratista" I a la residencia de obra, acompañada de la documentación soporte

correspondiente dentro de los 6 (seis) días naturales sigui.entes a la fecha de corte para el pago de las

estimaciones, siendo este el último {ía de cada mes,.con el objeto de conciliar,volúmenes.yen su caso autorizar

la estimación corespondiente. En ciso de que queden diferencias se resolverán en la siguiente estimación.

La residencia de obra,.cuent. .on ,ri plazo no mayor de 15 (quince) días naturales siguientes a la presentación

de las estimaciones, para realizar sL revisión y autorización. "El Municipio" debe pagar las estimaciones por

irrur;or 
";".utados, 

La.¡o su resporfsabilidad, en un plazo no mayor a 20 (veinte) días naturales, contados a

partir de su autorización por la residencia de obra correspondiente'

det inar los nuevos con

/--7.-- ,/ --¿-''

otorgará anficiPo.

"El Municipio" estará

a dichos precios. .
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CfSi no fuera posible detérminar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en el párrafo anterior,

"El Contratísta" a , requerrmiento de "El Municipio" y Oeniro del plazo que este señale someterá a su

consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus] respectivos análisis en el entendimiento de que,

para la fijación de estos precios deberá de aplicar el mismo critbrio de costos y rendimientos de insumos que se

hubiese seguido para la determinación de los precios unitarios establecidos en este contrato, "El Municipio"
resolverá en un plazo de 5 (cinco) días hábiles en caso de que no dé contestación a la solicitud, se entenderá

como negada. ,'

l

D)La autorización de los conceptos no previstos en el catá]logo de conceptos no implicará la ampliación

automática del techo financiero, su autorización procederá siempr:e y cuando "El Municipio" cuente con los

recursos financiero§ autorizados. , 
;

"El Contratista" tendrá un plazo de 30 (treinta) días natu¡al{s posteriores a la última fecha de terminación
autorizada, para solicitar la autorización de pago de cualqlier concepto extraordínario requerido para la
terminación de la obra y que\haya sido solicitado por "El Mun¡d¡p¡o" en el entendido que, después de vencido el

plazo sin haberse solicitado, no tendrá "El Contratista" derechó al pago de los mismos.

Séptima.- Garantías:

Para garantizar,el .cumplimiento de todas y cada uha de lap obligaciones derivadas del presente contrato

"E! Contratiita'f presentó"ia póliza,'de fiania. número 19a3739-d000 (uno, nueve-/ cuatro, tres, iieie, tres, nueie,
guión; cero, cero, cero, cero) de''fecha 14 (catorce) de marlo del 2018 (dos mil ocho), por la cantidad de

I ff,SgS.gS (once mil quinientos ochenta y tres pesos g3ltfl} M.l,¡.), por el TO% (diez por ciento) del importe
de los trabajos contratados, íncluye el impuesto al valor agregpdo, otorgada por la afianzadora Liberty Fianzas,

S.A. de C.V.,a favor de la Tesorería Municipal y/o municipio de 
{lajomulco 

de Zúñiga, Jalisco.

I

Las pólizas de fianza contienerllas declaraciones 'consistentes en lo siguiente:

I

A).- Que la fianza se otorgará atendiendo a todas las estipulaciqnes contenidas en el contrato.

B).. Que para liberar la. fianza será requisito indispensable
f'EI Municipig",

C).- Que la fianza estará vigente durante la tramitación de todo
por parte de "El Contrat¡sta"'o "El Municipio", hasta que s

autoridad competente, y

la manifestación expresa y por escrito de

los recursos legales o juicios que se interponggn
dicte resolución o sentencia ejecutoriada por

4-a

D).- Que la afianzadora aceptg _glpresamente someterse a l{s proced¡mientos de ejecución previstos en los

artículos !78,279,280,282 y demás relativos de la Ley de lnstituciones de seguros y fianzas, para la efectividad
de las fíanzas aún para el caso de que proceda el cobro de interés que prevé el artículo 283 del mismo
ordenamiento legal, con motivo.del pago extemporáneo del imlporte de la póliza de fianza requerida.

En caso de otorgamiento de prórrogas o esperas a "El Contrafista" derivadas de la formalización de convenios

de ampliación al monto o al plazo de ejecución del contrato, "El Contratista" deberá obtener la modificación de

la fianza y presentarla antes de la firma del convenio respectivci.

(

'r
I

Cuando al realizarse el finiquito resulten saldos a cargo de "El,Contratista" y éste haga pago de la totalidad de

los mismos en forma incondicional dentro de los 20lveinte) días naturales siguientes a la fecha del fiflgGo.
"El Municipio" deberá liferar la fianza respectiva, en caso contrario "El Municipio" procederá ahacer yJect¡vas
las garantías, a partir {e la fecha en que se haya notificado a "E!,Contratista" la resolución de la1¡'e;gisión

adm¡n¡strativadelcqntÉto. I iVflí: I I I

d! Mater¡át



oBRAs pr]Bucns

DGOP-AP-M U N-RP-AD-025-18

corurn¡iro DE oBRA púaLlcn

De Vicios Ocultos y Defectos.- Para garantizar los defectos y vicios ocultos de todas y cada una de las

obligaciones derivadas del presente iontrato "El Contratista" presentará la póliza de fianza por el 10% (diez por

ciento) del importe de los trabajos réalmente ejecutatlos a favor del municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco,

la cual estará vigente por un año contado a partir del día siguiente a la fecha del acta recepción de la obra.

I

,,El Municipio,, deberá redactar un ¡hforme sobre el estado de la obra recibida, dentro de los 15 (quince) días

anteriores al cumplimiento del Rlazo,de garantía'

Si el informe es favorable, ,,El Munictpio" procederá a la devolución o cancelación de la garantía y en su caso, al

pago de las obligaciones Pendientes.l

I

si el informe no es favorable y los a{fectos observados se deben a deficiencias en la ejecución de la obra y no al

usqde lo construido durante el plazo de garantía, "El Municipio" procederá a dictar las instrucciones oportunas

a ,,El Contratista,,, para la debida r(Raraclón de lo construido y concederle un plazo para ello, durante el cual

continúa encargado de la conservación de la obra'
I

Quedan'a salvo'los derechos Ae tos lntes públicos para

cantidades no cubiertas de la inderhnización que a su

garantías constituidas conforme a esta ley.

En tanto ,,El Contratista,, no otorguel las fianzas no se perfeccionará e! contrato y no iurtirá efecto alguno'

I

octava.- Aiuste de Costos.- Si durlnte la vigencia del presente contrato de obra ocurren circunstancias o

u.ont".i*i!|fi d" *ffi", nrtrrtl"r. no previstos en el mismo, pero que de hecho y sin que exista dolo'

culpa, negligencia o ineptitud de cu{lquiera de las partes, determinen un aumento o reducción de los costos de

los traba¡ás1.in no 
"j".rirJor, 

¿i.früt'.ostos debeián constar por escrito y serán reüisados por las partes'

Los precios del contrato permanecfrán fijos hasta la terminación de los trab.ajos' El ajuste,t: 
"f::::i 

t I:
costos directos, conservando porce{,ta.¡e de indirectos y utilidad original durante el ejercicio del contrato, para

su aplicación será conforme at irdgrama de ejecución pactado en el contrato'en caso' de existir atraso no

imputable a ,,El contratista" con re{pecto al programa vigente. Las partes acuerdan qÚe el procedimiento para 
I

la ievisión y ajuste au .or.r,;; ;rf[.;, lo siguiánte: ' íti\
.i.

En el caso de obras en que se tenga pstablecida la proporción en que interviene los insumos en el total del costo 
:

directo de las obras, el ajuste pádrá d"t"rrinarse mediante actualización de los costos de insumos en qüe

interviene en dichas proporciones'

En este supuesto "El Municipio" pobrá optar por este procedimiento cuandó así convbnga para lo cu.al.deberá

;;.;;;,-;;J;; ;';' o co1]ratlt q,",po., 
'Y: ':-':::-"j11:": :"::.:::"":'.,"::1t:::::':=Tl::::'r:;:;!!iffi;;;",","lr¡r¡.rute at proceaim¡ento mencionado. Los ajustes se determinarán para caoa sr.|¡o !!

.,¡ii|\ . .ontratos v se aolicará exclusivamente para los que se hubieren determinado y no se requerirá que;;;;i;r,;;v iá lpri.rre exctusiuamente para los que se hubieren determinado v no se requerirá que

atista,, presente documentación justificatoria, estando vigente el contrato el pago de ajuste de costos
a. -r.á

."tt"ttrrrl' ;l;;-,;;rro, "¡".rtudos, 
deberá' cubrirse ,Fr. ,1n" ,1: -,:l ,i:llt'l':^ :^':""1't'^t:a,*

C;;Jír;, a más tardar dántro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a la fecha en que

Municipio,, resuelva por escrito el aumento o reducción respectiva.

ajustes se calcularán a partir de la fecha en que se haya producido el incremento:.dt1:I:,i'" t^1t^l:::::

insumos, respecto de la obra faltante del total conforme al programa de ejecución pactada, o en su caso
---.---:l-

exigir ante las autoridades compétentes el pago de las

juicio corresponda, una vez qu,e se ha-gan efectivas las

N

\

de

de

"El

r atraso no impUtable a "El Contratista" con respecto al programa que Se hUbiese convenido
l- -^!^ *^-li¡n+a

poA¿ *o¿¡ficar el !royecto, especificaciones y programa materia de este contrato mediante

com
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Novena.- Representante del Contratista.- Por su parte "El Clntratísta" se obliga a tener en el lugar de los

,., J2B¡44íl_i trabajos anticipadamente a un profesional que lo representé, el cual deberá ser especialista en la materia,

. previamente aceptado por "El Municipio" y cuya aceptación lá podrá revocar a su criterio, el iepresentante de
- '(^^'!¿lajcmu¡'o3c:i;'x 116¡ Contratista" deberá estar facultado para ejecutar los trabajos a que se refiere este contr'ato, así como para

aceptar y objetar las observaciones de obra que se formulen y pn Beneral para actuar a nombre y por cuenta de

"El Contratista".

Décima.- Oblígaciones Obiero-Patronales.- "El Contratisti" como empresario y patrón será el único
responsable de las obligaciones obrero-patronales ante las] diversas instituciones y organismos públicos,

derivado de las disposiciones legales y demás ordenamienlos en materia de trabajo y seguridad social,

"E! Contratísta" se obliga por lo mismo a responder por todas las reclamaciones que los trabajadores presenten

.en su contra o contra "Et Municipio" en relación con los trabajos objeto del presente contrato. Así como

también con quienes les suministre materiales para la misma, por lo que "El Municipio" será ajeno a cualquier- 1 
reclamación proveniente de dichas relaciones, por lo que se lt exime de cualquier responsabilidad derivada de

Décima Pr¡mera.-

"El Contratista" se
:

presente contrato.

Para el cumplimiento del presente. contrato,
obliga a emplear personal técnico especial para la ejecución de los trabajos objeto del

Décima Segunda.- Resbonsabilidades de "El Contratista":
:

Daños a Terceros.- "El Contratista" será el único responsablel de los daños y perjuicios que con motivo de la

obra se causen a "El Municipio" o a terceros, por no ajustarse ja lo estipulado en el contrato, por inobservancia
de'las disposiciones dadas por esta o por las violaciones a las lefes y ieglamentos aplicables.

Subcontratos.- "El Contratista" no podrá encomendar ni s{bcontratar con otra persona física o moral la

ejecución total o parcial de la obra, salvo autorización expresq previa y por escrito por parte de "El Municipio"

. y en el supuesto de que "El Contratista" requiera subcontratatá a otra empresa para la ejecución de una parte

de la obra mencionada o respecto de trabajos especializados d$ misma obra o adquiera materiales o equipo que

incluyan su instalación, deberá solicitarlo por escrito con 15 (quince) días de anticipación a "El Municipio"
acompañando la documentación correspondiente, en estos c{sos "El Contiatista" seguirá siendo responsable

de la ejecución de las obras, sin que el tercero quede subrogadt en ninguno de los derechos de aquel.

Reparaciones.- Cuando las obras no se hayan realizado de acuerdo con lo estipulado en este contrato o

conforme a las instrucciones de "Et Municipio", este ordenariá su reparación o reposición ininediata con las 
.

. obras adicionales que resulten necesar¡as los cuales hará por tu cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho
de retribución alguna; en este caso "El Municipio" si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión pargial o

total de las obras contratadas en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos, y sin que esto sea motivo parat'
ampliar el plazo señalado para la terminación de las obras.

Calidad de los Materiales.- Es facultad de "El Municipio" llevpr u .Lbo la inspección y pruebas necesarias de

todos los materiales que vayan a usar en la ejecución de la obia, ya sea en el lugar de esta o en los lugares de

adquisición o fabricación, con cargo a "El Contratista".

¿.4

I

A
{rJ*¿^,.

npromete al pago de los materiales o
y justificadas a través de la residencia

no sean aclaradas por

Servicios.- "El Contratista" se

de incumplimiento presei
será causa de situación de mora de

7de15

empresa.



Seguridad de la Obra.- "El Contratista" se obliga a acioptar para la'revisión de riesgos presentes o futuros con

motivo de la obra a ejecutar, a instalar a su costa lcs anuncios,-avisos, señales y medidas preventivas y de

orientación que se requieran para evitar los riesgos qiJe se óorran por los trabajos que se realizan, de causarse

cualquier siniestro será sufragada la riesponsabilidad por "El Contratista".

OBRAS PÚBtICAS

DGOP-AP-M UN.RP.AD.O25.1i3
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'Las penas convencionales se aplicatán por atrasos en el

Es obligación de "El Contratista" el süministro y colocación del rótulo de obra, con cargo a sus gastos indirectos

y conforme a los lineamientos os por t'El Municipio" mismos que se describen en el anexo, en caso de

incumplimiento "El Municipio" lo y su costo será descontadq del pago de sus estimaciones'

Vicios Ocultos.- Cuando aparecieren] desperfectos o vicios de la obra dentro del año siguiente a la fecha de su

recepción, "El Municipio" ordenará tu reparación o reposición inmediata, lo que hará "El Contratista" por su

cuenta y sin tener derecho a retrib por ello, si "El Contratista" no atendiere los requerimientos en un plazo

de 10 (diez) días hábiles, "El Municfpi o" , podrá, con cargo a "El Contratista" encomendar los trabajos a-un

tercero o efectuarlos directamente y hará efectiva la fianza otorgada para tal efecto.

I

Ni las liquidaciones parciales, ni el pago total de la obra aunque esta haya sido recibida y aprobada, exime a

"El Contratista" de la responsabilidad en que pudiere incurrir por vicios ocultos que después resulten y que

provengan por defectos de la conLtrucción o mala calidad de los materiales empleados, y por lo tanto,
,,El Municipió" podrá con cargo d 'rEl Contratista" encomendar los trabajos a un tercero ,o efectuarlos

directamente y hará efectiva la fiañz{ otorgada para tal efecto. 
)

1

Décima Tercera. - Supervisión.- "El Municipio" a través de los representántes que para el efecto designe,

tendrán el derecho a supervisar en iodo tiempo las obras objeto de este contrato así como los materiales que

en ella se empleen ya sea en el silio de ésta o en los lugares de adquisiciones y observaciones que estime

pertinentes relacionadas con su ejecLción, a fin de que segjuste al proyecto y modificaciones que se consideren

pert¡nentes.

Décima Cuarta.- De la Bitácora.- La bitáiora es el instrumento técnico que por medios de comunicación

electrónica, aonrtitryuli .r,"dio dl comunicación entre "El Municipio" y "El Contrat¡sta", en el cual se

registrarán los asuntos y eventos de lrportancia queie presenten durante la, ejecución de los trabajos.

El uso de la bitácora será su elaboración, control y seguimiento se hará por los medios

convencionales.

Décima Quinta,-

V
\

trabajos efectivamente ejecutqdos.

Ji';;r" consecuéncia a" l. .orpJrátiOn y, citada en el párrafo anterior, se advierte que el avance de los

¡'trqbajos es menor de lo que debía realizárse y sea por causas imputables a "El Contratista", "El Municipio"

(¡fro.cederá a hacer las retencion.t 
t..i"_T].-.: 

, 
l::,:::i11,::.",^t. 

or" se encuentren en proceso en las fechas

/enlas 
que se determinen los atrasos,en base a la siguiente fórmula:

d -Sanción por incumplimiento en tiempo: = 0.05x (ic-ie).'.

terminación áutorizada.

de la pena por incumplimiento en,tiempo, se aplica¡á una sanción por

atraso en la entrega física de la

entregue totalmente terminada la

ra que se irá incrementando en la medida en que "El Contratista" no

dicha sanción se calculará según la siguiente fórmula:
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.cumplimiento de las fechas

fecha de terminación de los

Pena por'lncumplimiento eri

trabajos'objeto de este contrato
previamente pactadas, Para lo

lC=*lnversión contratada
lE= l\ersión ejecutada a la fecha

"El Municipio" comparará més a mes el .avance contra el programa y los

.,'i _::'

eena p\r Atraso en la Entrega.-
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del servidor público que ,haya firmado el contrato o quién lo sustituya en el cargo, dichas moditicacionet{o

podrán de modo algunoy'afectar las condiciones que se refieren a la naturaleza y características. esencialF's 
¡lel

objeto de este contrato/ni convenirse para eludir en cualquie¡forma el cumplimiento de la Ley deObra{úÚfica

del Estado de Jalisco.. I I \:F

.:.:tl.ión poratraso en la entrega de la obra: =0.05x(ic-ie)x(ftr-fta)/30 \

tC= lnversión contratada 
I

lE= lnversión ejecutada a la fecha de terminación autorizada.,

FTR= Fecha de terminación real de la obra.
iio= t".i" J"."'.¡"".i;;;;;;;"1" i, o¡...

I

pena por Atraso en Finiquito.- "El Contratista" se obliga a prebentar la documentación completa de finiquito de

la obra á la Dirección General de Obras Públicas, a más tardar fo (treinta) días naturales a la fecha autorizada de -

,.*i*.iJ". el.uro contrario seré considerado en estado {. rnot, para nuevos contratos. La presentación

tardía de finiquitos causa gravé pgrjuicio al cierre de elercitio y se corre el riesgo de la cancelación de los

recursos para pago. . I

I

para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no le tomarán en cuenta las demoras motivadas por

caso fortuito o'fuerza mayor o por cualquier otra causa, gup a. juicio de "El Municipio" no sea imputable a

"El Contratista". I

I

Independientemente de las aplicaciones de las penas señala{as anteriormente, "El Municipio" podrá exigir el

cumplimiento forzoso del contrato, o hacerlo ejecutar por un tprcero con cargo total a "EI Contratista". 
,

I

Décima Sexta.- Modificaciones al Contrato
I

.prórrogas.- para que tenga validez [a prórroga debe solicita(" r9,, escrito.en u.n 
¡laz,o 

máximo de 3 (tres) días

hábiles de ocurrido el evento que lo motiva y dentro del peri{do de ejecución de la obra a la Dirección General

de Obras públicas, ésta tendrá un plazo de 5 (cinco) días hábilps para aprobar o rechazar la solicitud por escrito

ii.-uJ, por el titular, si esto no ocurre en ese periodo, se tenf rá por aceptada la solicitud siempre y cuando no

haya sido presentada extemporánga, una vez autorizada la nrlrro8a deberá adecuarse el calendario de obra'

l.El Municipio,, tendrá dentro de su presupuesto autorizaldo, en todo tiempo la facultad y sin ninguna

responsabilidad de ampliar, reducir o modificar la realizaciórl de la obra objeto de este contrato, dando aviso

por escrito a "El tontratista". 
I

Si duranté el curso.de ejecución de obra se advierte por las]Partes la necesidad de efectuar adecuaciones al

proyecto de la.obra.oro'lo es el ampliar, reducir o modificar] los plazos pactados, o bien, la conveniencia en la

realización de trabajos extraordinarios o complementarios se ¡hará 
del conocimiento a "El Municipio", quien en

atención a,Jos razonamientos y justificaciones expuestas la los planos, proyectos, relación de costos o

presupuestos que le presente "El Contratista" o determine|rr a juicio de "El Municipio", sin perjuicio de la

facultad que [e asiste de ejecutar directamente los trabajos, tdndrá la opción de autorizar mediante acuerdo por

escrito la realización de los trabajos o modificaciones respectivas y comunicará a '¡E¡ contratista" quién estará

obligado a su ejecución y observancia, por lo que se suscribirf un convenio modificatorio en el que se detallen

las condiciones y trabajos extras. El convenio ilodrá ser autoriiado hasta por un25% (veinticinco por ciento) por

una sola vez del imporie del contrato, debiendo obtener "El Cóntratista" garantías y fianzas específicas'

I

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado pero no varían el objeto del proyecto, se podrán .:l:.bl'i
convenios adicionales sobre las nuevas conciiciones, mismos hue deberán ser suscritos bajo la responsabilidad

del servidor público qu" ¡.y, firmado el contrato o quién lo sustituya en el cargo, dichas modificacionelio

0-r't
I

ffi
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Dichas modificaciones podrán realizarse, lo mismo eÍt aumento que en reducción del plazo de ejecución o

monto del mismo. Si se modifica el plazo, los periodos se expresarán en días naturales, y la determinación del

porcentaje de variación se hará conlrespecto del plazo pactado en este contrato; refiriéndonos al monto, la

comparación se realizará en base al monto convenido en la cláusula segunda, "El Contratista" y "El Municipio"

deberán revisar los indirectos y .el financiamiento originalmente pactados y determinar la procedencia de

ajustarlos a las nuevas condiciones en caso de que estas se presenten. Los ajustes de ser procedentes deberán

contaf por escrito y, una vez autorizados los incrementos o reducciones que.resulten, lse aplicarán a las

estimaciones en que se generen o t" fryrn generado.

Las modificaciones al plazo de ejecupión de los trabajos serán independientes a las modificaciones al monto,

debiendo considerarse en forma sepJrada, aún cuando para fines de su formalización puedan integrarse en un

solo documento, distinguiéndolos unos de otros, anexando la documentación que los soporte para efectos de

pago.

El residente de obra deberá sustentar el dictamen técnico que funde y motive las causas que originen la

celebración de los convenios modific{torios o adicionales, según sea el caso, considerándose estos parte de este

contrato y obligatorias para "El C{ntratista" y "El Municipio" las estipulaciones que en los mismos se

establezcan. 
i

Cuando se realicen conceptos de trgbajo al amparo de convenios en monto o en plazo, dichos conceptos se

deberán considerar y administrar independientemente a los originalmente pactados en este contrato,

debiéndose formular estimaciones esi:ecíficas, a efecto de tener un control y seguimiento adecuado.

Décima Séptima.- Suspensión de la Obra.- "El Municipio" podrá suspender con causa justificada temporal o

definitivamente la ejecución de la ohira objeto de este contrato.en todo o en parte, sin responsabilidad alguna

para "El Municipio", en cualquier esiado en que se encuentre, dando aviso por escrito a "El Contratista" con 5

(cinco) días hábiles ,de anticipación; cuando la suspensión sea temporal, "El Municipio" informará a

"El Contratista" la duración apro4imada de la suspensión y el programa se modificará por el plazo

correspond iente.

Cuando la suspensión sea definitiva será rescindido el contrato cubriéndosele a "Ll Contratista", previa
' estimación el importe de la obra que haya realizado; sin perjuicio de confiar y cuantificar los daños y perjuicios

que se hayan ocasionado en perjuici{ de "El Municipio'l y s9rá responsable por la obra ejecutada.

Cuando "El Municipio" determine syspender las obras y lo ejecutado se ajuste a lo pactado, en este caso se

cubrirá a "El Contratista" el.imporle de las obras ejecutadas y gastos no recuperables, siempre que estén

debidamente comprobados'y se ielacionen' directamente con este contrato, el .que podrá continuareI
legiproduciendo todos susrefectos le/ales una vez que hayan desaparecido laS causas que motiven dicha

/ando la suspensión derive de un' caso fortuito o fuerza mayor, no existirá ninguna responsabilidad para

,l Contrátista" o"El Municipio" debiendo suscribir un convenio donde se reconozca el plazo de la suspensión y

[as fechas de inicio y terminación.

V\
\
I
i
\

gésima Octava.- Rescisión Administrativa del Contrato.- Las partes convienen en

[o}]q r"r ,"r.indido 
"n 

..ro de ingumplimiento, al respecto aceptan que cuando

que-el presente contrato
sea "El Municipio" el que

la Ley de Obra Pública deldeter\ine rescindirlo, dicha rescisió¡ operará de pleno derecho en los términos de

fstado\e Jalisco; si es "El Contrat¡ita" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante los tribunales

(---.- Página 1Q de 15, _._)// /.
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En el caso de saldo por amortizar, se reintegrará a "El Munibipio" en un plazo no mayor de 15 (quince) días

hábiles, contados a partir de la fecha en que le sea comunicada la rescisión a "El Contratista", para lo cual se le

reconocerán los materiales que tenga en obra o en proceso de adquisición debidamente comprobados

mediante la exhibición correspondiente, conforme a los datos básicos de precios, considerando los ajustes de

costos autorizados a la fechS de rescisión, siempre y cuando sdan de la calidad requerida, puedan utilizarse en la

obra y "El Contratista" se comprometa por escrito a entregarlgs en el sitio de los trabajos, en el caso de que no

reintegre el saldo por amortizar, deberá pagar gastos finarJcieros conforme a,una tasa que será igual a la

establecida por la Ley de lngresos del Estado de Jalisco, en los Lasos de mora para el pago de créditos fiscales.
!

Causas de Rescisión.- Las causas que pueden dar lugar a la rescisión por parte de "El Municipio", sin necesidad

dedeclaraciónjudicial,sonlasqueacontinuaciónseseñalan:

l.- Sl "El Contrat¡sta" no inicia o no termina las obras objeto AI 
"rt" 

cohtrato en la fecha señalada.

2.- Si suspende injustificadamente las obras o se niega a rep¡rar o reponer alguna parte de ellas'que hubiere

sido rechazada por escrito como defectuosa por "EI Municipio¿.
I

3.- Si no ejecuta el trabajo de conformidad con lo estipulado o]sin motivo justificado, no acata las órdenes dadas

por escrito por "El Municipio". .L
4.- Si no da cumplimiento al progñma de trabajo, a juicio de "fl Municipio".

I

5.- Si se declara en quiebra o suspensión de pagos o si hage cesión de bienes en forma que afecte a este

contratg, o por Ia falta de pago de salarios, prestaciones sociales, sindicales y laborales de cualquier índole.

6.- Si subcontrata o cede la totalidad o parte de las obras objbto de este contrato o los derechos derivados del

mismo, sin el consentimiento de "El Municipío". 
i

7.- Si ,,El Contratista" no da a "El Municipio" y a las instituciofes oficiales que tengan facultad de intervenir, las

facilidades y datos necesar¡os para inspección, vigilancia y supjrvisión de los materiales, trabajos y obras.
I

I

notablel8.- Si reduce su capital social y contable en forma notablej que a juicio de "Et Municipio" no g;

cumplimiento de las obligaciones de este contrato

I

9.- Cuando "El Contratista" acumule un 25% (veinticinco por clento) de atraso en el avance de la obra.

garantice el

de la garantía otorgada.

Décima Novena.- T "E! Municipio" podrá dar por termínado
caso' fortuito , fuerza mayor o cuando existananticipadamente este contrato por razones de interés

causas justificadas que le impidan la continuación de los tr y de demuestre que de continuar con las

obligaciones pactadas se ocasionaría un daño o perjuicio grave al Municipio; se determine la nulidad total o .,
parcial a los actos que dieron orilen al contrato .on ,oir,{ d.e una rqsolución de una inconformida d, y4pr',parcial a los actos que dieron ori§en al contrato con motivq de una rqsoluclon de una lnconrormloao, ?/
resolución de autoridadfompetente, o bien, no sea posible dpterminar la temporalidad de la suspensióy/e

trabajos, pagando a "!i Contratista" los trabajos realizados. así como los gastos no recuperables sif¡F.!trabajos, pagando a "!í Contratista" los trabajos realizados. así como los gastos no recuperables sifiO,rie V

cuando sean razonab[:s, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el E[¡4Éente

contrato. r I I

Y/

I

l l .--,. -::-.: .. \
l. t ----:- 1

-4 \ / 'b*^
-'z I ' \--.-

I

I

10.- En general, por cualquier otra causa imputable a "El Contfatista" similar a las antes expresadas'

I

pago por Rescisión.- Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por

concepto de daños y Éerjuicios una pena convencional que pddrá ser a juicio de "El Municipio", hasta el monto
"l
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En cualquier caso de terminación aflticipada, se deberán realizar las anotaciones pertirientes en la bitácora,

debiendo'í'El Municipio" levantar acta circunstanciada en la que se contengan como mínimo los requisitos

indicados por la Ley de Obra Públicá del Estado de ialisco y su Reglamento de la Ley de Obras Públicas del

Estado de Jalisco. 
]

Ya notificada la terminación anticip{da del contrato a "El Contratista" por "El Municipio", este procederá a

tomar inmediata posesión de los trdbajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y,de las instalaciones

respectivas, y en su caso, procedeqá a suspender los trabajos levantando, con o sin la comparecencia de

"El Contratista" acta circunstanciada idel estado que guardan los trabajos.

I

"El Contratista" qued.a obligado , ,"jr.rm a "El Municipio" en un término de 10 (diez) días naturales, contados

a partir de la fecha de la notificáción del oficio e inicio de terminación anticipada del contrato, la documentación
que se le hubiere entregado para la réalización de los trabajos.

I

Al darse por terminado anticipadaniente este contrato, se elaborará el finiquito conforme a la Ley de Obra

Pública del Estado de Jalisco. 
i

Vigésima.- Recepción de Obra.- "Elj Municipio" recibirá las obras objeto de este contrato hasta que sean

terminadas en su totalidad, si las'mismas hubieren sido realizadas de acuerdo con las especificaciones

convenidas y demás estipulaciones de este contrato, mediante un acta de recepción, según lo siguiente:

A)Cuando sin estar terminada la totalidad de la obra; las partes de los trabajos ejecutados se ajuste a Io

convenido y pueda ser utilizada a juicio de "El Municipio", en este caso se liquidará a "El Contratista" lo
ejecutado.

B)Cuando de comün acuerdo "rl 'naunicip io" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato, en esté caso, las obras que se reciban se liquidarán en la forma que las partes

convengan, confdrme a lo establecidó en este contrato.

C)Cuando "El Municipio" rescinda ef contrato en los términos de la cláusula décima octava, en este caso la
recepción parcíal quedará a juicio de éste y liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

I

D)Cuando la autoridad jurisdiccional peclare rescindiendo el contráto, en este caso, se estará a lo dispuesto por

la resolución respectiva. 
l

;

"El Contratista" avisará por escrito ja "El Municipio" la fecha-de terminación de la obra y ésta ge obliga a

recibirla en ún plazo de 30 (treinta) $ías a partir de la fecha de terminación siempre y cqando esté coricluida la

obra. 
I

'/'l-1""'-
/r¡éct'Oci,ln parcial o totalde las obras iy la liquidación de su.importe, se efettuarán sin periuicio de los descuentos

/qy'e OeUan hácqrse por concepto de {anciones en los términos de este contrato.

Í'El Contratista" declara estar de aculrdo de que, cualquier modificación de los conceptos-y fechas de contrato

^
\

\

ten\án validez si no cuentan con s§liciilicitud,formal a "El Municipio" por parte de "El Contratista" y aprobación
por \crito del Director General de dbras Públicas de "El Municipio". Cualquier autorización verbal o escrita en

L¡ta.o\r no será reconocida si no cuq\ple la forma oficial anterior.

_Vigésima Primera.- Finiquito y TerriinaciÉn del Contrato.- Para. dar por terminados parcial o totalmente, los

que se asentarán en bitácora y de lo cual estuviera enterado el supervisor, como recalendarización por recibir

aq{icipo tarde, prórrogas, conceptos extraordinarios, modifica_qioles al proyecto, a la especificación, etc., no

derechos y obligaciones asumidos por "El Municipio" y "El Contratista" en este contrato, se elaborará el

finiquito correspondiente, anexando el acta de recepción física de los trabajos.

l;
-]---:':)
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l,El Municipio" deberá notificar por oficio a ''El Contratista" mediante su representante legal o su residente de

obra, la fecha. el lugar y la hora en que se lievará a cabo el finiquito; "El Contratista" tendrá la obligación de

acudir al llamado que se le haga mediante oficio respectivo; de no hacerlo se le comunicará el resultado dentro

de un plazo de 10 (diez) díasnaturales, contados a partir de su emisión'

El documento en el que conste el finiquito deberá reunir comg mínimo los requisitos que se indica,n en la Ley de

Obra Pública del Estado de Jalisco.

El finiquito deberá ser elaborado por "El Municipio" y "El Cqntratista" dentro de los hasta 60 (sesenta) días

naturales (según la magnitud de los trabajos) siguientes a la lecha del acta de recepción física de los trabajos,

haciéndose contar los créditos a favor y en contra que resulte{ para cada uno de ellos, describiendo el concepto

general que les dio origen y el saldo.resultante, debiendo.*pdn"t en su caso, las razones de la aplicación de las

penas convencionales o del sobrecosto de los trabajos. 
I

I

De existir desacuerdo entre las partes respecto al finiquito, o bien, "El Contratista" no acuda con "El Municipio"

para su elaboración en el término señalado en el párrafo {nterior, "El Municipio" procederá a elaborarlo,

debiendo comunicar por oficio su resultado a "El Contratista'i dentro de un término de 10 (diez) días naturales

siguientes a la fecha de su emisión; una vez notificado el resfltado de dicho finiquito a "El Contratista" quién

te-nAr¿ el término de 15 (quince) días naturales para alegar lo dr" , su derecho corresponda; si transcurrido este

término no realiza alguna gestión, se dará por aceptado 
,

Si del finiquito.resulta que ex¡sten saldos a favor de "El Contlatisla","El Municipio" deberá liquidarlos dentro

del término de 20 (veinte) días naturales siguientes. Si resultp que existen saldos a favor de "El Municipio" el

importe de esios se deducirá de las cantidades pendientés de lubrir por concepto de trabajo.s ej'ecutados y si no

fueran suficientes, se exigirá por oficio su reintegro, más los]Eastos financieros correspondientes, conforme a

una tasa que será iguaf a ia establecida por la Ley de lngresos de la Federación en los casos de prórroga, para el

pago de créditos fiscales dichos gastos empezarán a generarse cuando las partes teng.an.definido el importe a

prg"r ), se calcularán sobre laicantidades pagadas en excelo en cada caso, debiéndose computar por días

naturales desde que sean determinadas hasta la fecha en]Or" te pongan efectivamente las cantidades a

disposición del Municipio en caso de no obtener reintegro, ']El Municipio)' podrá hacer efectivas las garantías

que encuentre vigentes, en forma simuttánea se levantará dl u.tu admínistrativa que de. por ext¡nguidos los

jerécnos y obligaciones asumidos.por."El Municipio" y "El Cgntratista" en este contrato, la que deberá,reunir

como mínimo los requisitos señalados por ley. 
I

cuando la liquidación de los saldos se realice dentro ae ros r! (quince) días natur,ales siguientes a la firm.a del

finiquito, el documento donde este conste se podrá usar con\o acta administrativa que de por extinguidos los

derechos y obligaciones de "El Municipio" y "El Contratista'l.en este contrato, debiendo agregar únicamente

una manifestación de "El Municipí o" y "El Contratista" de que no existen otros adeudos y por lo tanto se

tendrán por terminados los derechos y obligaciones Auej genera este contrato, sin derecho a ulterior

reclamación, Al no ser factible el pago en el término indicado,'se procederá a elaborar el acta administrativa que

de por extinguidos los derech-os y'obligaciones de "El Municipio" y "El Contratista" en este contrato'

Deducción de Adeudos.- Si al recibirs" tm o¡ra, y ,".,rurru t]á t¡quiAu.¡¿n correspondient" 
"rirtil.an 

deductivas

o cualquier otra obligación o responsabilidad prru .on "Et Muhicipio", a cargo de "El Contratista", el importe de

las mismas se deducirá de las cantidades a cubrírselJpor trakiajos ejecutados y, si no fueren suficientes se hará

efectiva la fianza otorgada por estos conceptos por "El Contratista"'
' ,' \

4/t

\r
\

Cuando por causas injustificadas los trabajos objeto del $resente contrato no se entreguen en el

establec¡do en el progrq6a autorizado, todo gasto por concepto de supervisión adicional y servicios de a

la obra será con a "El Contratista". El importe del d¡chos gastos será deducido de los

"Et Municipio" deba h{cer a "El Contratista".

I
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Vigésima Segunda.- Oblieaciones dé las Partes.- "El Municipio" y "El Contratista" se obligán a sujetarse

estrictamente para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato, a todas y cada una de las cláusulas que

lo integran, así como a sus anexos, lo$ términos, lineamientos, procedimientos y requisitos que establecen la Ley

de'ObÁ pública del Estado de Jalisco ! su Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Jalisco, asícomo

las disposiciones administrativas que le sean aplicables.

Vigésima Tercera.- Oras Estipulaciohes.- "El Contratista" conviene expresamente y otorga su consentimiento
para que dei las estimaciones que se le cubran se le haga la retención del 0.5% (cinco al millar) del importe de

cada estimación, para cumplir con el artículo 16 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de

Jalisco, por concepto de derechos de inspección, control y vigilancia.

Vigésima Cuarta.- Resolución de Prdblemas Futuros.- "El Municipio" y "El Contratista" resolverán entre sí las

C)El titular de la ,Dirección Jurídica ide "El Municipio", al emitir la resolución citará a,"El Contratista" y al

residente de obra, para hacerla de sy conocimiento dentro de los 5 (cinco) días naturales siguientes u uqr"l un

el que se haya emitido ésta.

D)Durante la reunión convocada, se l¡ará del conocimiento de "El Contratista" y el residente de obra, la solución
adoptada y se levantará acta administrativa en la que harán constar los acuerdos tomados, debiendo anotar los

mismos en la bitácora. ]

I

Vigésima Quinta:- Nacionalidad del"El Contrat¡sta".- Manifiesta ser una sociedad constituida conforme a las
¡

leyes mexicanas y conviene que cgando llegase a cambiar su nacionalidad, seguirá considerándose como

4
I

\

\
leyes mexicanas y conviene que cvando llegase a cambiar su nacional¡dad, segu¡rá conslderándose como
sociedad mexicana respecto a lo cofcerniente al presente contrato, y se obliga a no invocar la protección de

ningún gobierno extranjero, bajo perla de perder en beneficio de la nación mexicana los derechos deíivados de

estq.§ontrato I

,{l I

Las partes se obligan a sujetarse

r¡ctamente para la ejecución de obra objeto de este contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo
tegra, así como a los términos, entos, procedimientos y requisitos que establece la Ley de Obra Pública

Uel Estado de Jalisco y'su Reg de Ia Ley de Obras Públicas del Estado de Jalisco, para la interpretación,
ejecución y cumplimiento de las d aquí conte.nidas. Las partes se someten a la jurisdicción del

i$unal de lo Administrativo del Estado de jalisco, renunciando al fuero que por razón de su domicilio presente

ro pudiera corresponderles.

controversias futuras y previsibles que pudieran versar.sobre problemas eslecíficos de carácter técnico y

administrativo derivados de este conlrato, de conformidad con el siguiente procedimiento:

I

A)"El Contratista" solicitará a"El M{nicipio", mediante un escrito en el cual expondrá el problemaiécnico y/o
administrativo que se haya suscitadp entre él y el residente de ,obra, indicando las causas y motivos que le
dieron origen, anexará la documentación que sustente su petición y los presentará dentro de los 10 (diez) días

naturales siguientes a la fecha en el que haya ocurrido

I

B)El titular de la Direcóón Jurídica-dd ';El Municipio" dentro de un término de 10 (diez) días naturales, contados

a partir de la fecha en que reciba la Solicitud, realizará las diligencias necesarias requeridas, a fin de emitir una.I

solución que dé término al problema lplanteado

I

ofu
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